
 
 

 
 
 
 
 
 

Sesión de la Diputación Permanente que tendrá verificativo el día miércoles 
17 de agosto de 2022 a partir de las 13:00 horas.  
 

I .  Lista de asistencia  
 

I I . Apertura de la sesión 
 
I I I . Lectura del Orden del Día  

 
IV. Discusión y aprobación del acta número 50, relativa a la Sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 12 de agosto del año 2022. 
 

V. Correspondencia 
 

VI.  Iniciativas 
 
VII.  Dictámenes 
         

1.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso d ic taminación de la in ic iat iva  de Decreto 
mediante la  cual  se expide la Ley para la Detecc ión Opor tuna del Cáncer en  
la Infanc ia y la  Adolescenc ia en e l Estado de Tamaul ipas.  
 

2.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso d ic taminac ión de la in ic iat iva de Ley par a la 
Detecc ión y Tratamiento Opor tuno e Integral  del  Cáncer  en la Infanc ia y la  
Adolescenc ia del  Estado de Tamaulipas.  
 

3.  Anál is is,  discus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de Punto de 
Acuerdo mediante e l  cual  se formula a l  Congreso de la Unión  propuesta de 
inic iat iva en e l  que se reforman los  art ícu los 358,  f racc ión I I ,  y 371,  
f racciones VI I I  y IX,  de la Ley Federal del  Trabajo para los efectos previstos  
en los art ículos 71, f racc ión I I I ,  de la Const i tución Polí t ica de los Estados 
Unidos Mexicanos y 58,  Fracc ión XV, de la Const i tuc ión Polí t ica del  Estado 
de Tamaul ipas.  
 

4.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso d ictaminac ión de la in ic iat iva de Decreto por  
e l  que reforman y adic ionan d iversas d isposic iones de la Ley de Protecc ión  
a los Animales para e l  Estado de Tamaul ipas.  
 

5.  Anál is is,  discus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de Punto de 
Acuerdo por el  que se exhor ta a l  Ayuntamiento de Reynosa a f in de que, con 
p leno respeto a su esfera de competenc ia y en ejerc ic io de sus atr ibuc iones,  
revise y corr i ja  las  reglas de operac ión del  Programa de apoyo integral  a 
migrantes "Como en casa" para dar cumpl imiento a los cr i ter ios establec idos 
por  la  Ley Federal de Presupuesto y Responsabi l idad Hacendar ia previs tos 
en los  art ícu los 75 y 77 en re lac ión con la ident i f icac ión prec isa de la  
población objet ivo y la preex is tenc ia de reglas c laras en lo que respecta a 
los objet ivos del programa, además de espec if icar  los  mecanismos que 
garant icen la perspect iva de género y para cumpl ir  con e l  ar t ícu lo 26 Bis de 
la Ley de Planeac ión en re lac ión con la e laborac ión de un d iagnóst ico general  
de la problemát ica a atender  y la construcción de indicadores estratégicos 

Orden del Día 



 
 
 
 
 
 
 

  .  

para dar  seguimiento a l programa, del  ar t ícu lo 18 del  Reglamento de la Ley 
General  de Desarrol lo  Soc ia l  en relac ión con la construcción de Padrón de 
Benef ic iar ios  y de la Ley General de Protec ción de Datos Personales en 
poses ión de sujetos obl igados en sus ar t ícu los del  21 a l  30.  
 

6.  Anál is is,  discus ión  y en su caso dic taminac ión de la in ic iat iva de Punto de 
Acuerdo mediante e l cual  la  legis latura 65 del Congreso del Estado L ibre y 
Soberano de Tamaul ipas,  emite un atento y respetuoso exhor to a la  Comisión 
de Vig i lanc ia de la Auditor ía Super ior  del Estado, de este Poder Legis lat ivo,  
para que convoque a reunión de comisión,  con e l f in  de revisar  y cal i f icar  los 
informes indiv iduales de las  cuentas públ icas del  Gobierno del Estado de 
Tamaul ipas y la  cuenta públ ica de cada uno de los Ayuntamientos de los  
munic ipios  del Estado,  correspondientes a l  Ejerc ic io F iscal  2020.  
 

7.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso d ic taminación de la in ic iat iva de Decreto 
mediante e l cual se adic iona una f racc ión LVI II  a l ar t ícu lo 49,  recorr iéndose 
la actual f racción LVII I  para pasar  a ser  f racción LIX del  Código Munic ipal  
para e l  Estado de Tamaul ipas.      

 
8.  Anál is is,  d iscus ión  y en su caso d ic taminación de la in ic iat iva de  Decreto 

mediante e l  cual se adic iona e l Capítu lo Octavo denominado del Servic io 
Profes ional de Carrera Legis lat iva al  T ítu lo Segundo de la Ley sobre la 
Organizac ión y Funcionamiento Internos del Congreso del  Estado L ibre y 
Soberano de Tamaul ipas.    
  

VIII .  Asuntos Generales 
 

IX. Clausura de la Sesión 
 

 
 

A t e n t a m e n t e  
El Presidente de la Diputación Permanente  

 
 
 

Dip. Félix Fernando García Aguiar 


